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Reforma

Córdoba, 11 de Febrero de 2019

I <$a
Odoplptógía

VISTO:

La Carrera de Especializacíón en Cirugía Buco Máxilo Facial 3° Cohorte cuyo
inicio de sus actividades es el 11 de Febrero del corriente año y;

CONSIDERANDO:

Que corresponde reintegrar los gastos resultantes por los servicios prestados en
concepto de refrigerio para alumnos inscriptos en la carrera mencionada
anteriormente;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Reintegrar al Prof. Dr. Cima Juan Ramón, D.N.I: 7.988.585el importe
de $5025.42 ( pesos cinco mil veinticinco con cuarenta y dos
centavos)en concepto de tickets número 4000-00027443, razón
social Cencosud S.A y Factura B número 0014-00721139, razón
social Perikos S.C.

ARTÍCULO 2°: Impútese el egreso a Fondo Propios de la Escuela de Posgrado.

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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